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CERTIFICADO  Nº 140/2011 
 
 
 
 
 

VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 05 de Abril 

de 2011, convocada por CITACION Nº 12/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 141/2011, que aprueba 

modificar ORDENANZA MUNICIPAL Nº 451 SOBRE DERECHOS MUNICIPALES 
POR CONCESIONES, PERMISOS Y SERVICIOS, insertando lo siguiente: 

 

“Agréguese  inciso segundo en el Artículo Nº 11” en la Ordenanza 

Municipal Nº 451 sobre Derechos Municipales por Concesiones, 

Permisos y Servicios en el siguiente tenor: 

“Facúltese a la Srta. Alcalde para eximir del pago de derechos por 

servicios de bodegaje de vehículos y otras especies cuando por 

resolución judicial o solicitud del ministerio público, se solicite el 

mencionado beneficio”. 

 

 

 Se extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
IQUIQUE, 06 de Abril de 2011. 
 

 

VCM/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Tránsito. 
 Juzgados Policía Local (3). 
 Archivo. 


